
                                                           
 

  

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  
  

SSEEMMIINNAARRIIOO  AABBIIEERRTTOO  

PPOOLLÍÍTTIICCAASS  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  FFRREENNTTEE  AA  LLAASS  

RREECCOONNFFIIGGUURRAACCIIOONNEESS  SSOOCCIIAALLEESS..  
MMaarrccooss  ssoocciiaalleess,,  mmeettooddoollooggííaass,,  eessttrraatteeggiiaass  yy  aacccciioonneess..  

  

2211  aall  2233  ddee  aabbrriill  ddee  22002266  

SSeeddee  pprreesseenncciiaall::  FFaaccuullttaadd  ddee  CCiieenncciiaass  ddee  llaa  IInnffoorrmmaacciióónn,,  UUAASSLLPP  
 
 

PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  

El Seminario de Investigación sobre Políticas de Información tiene como objetivo reunir a 

académicos de Instituciones de Educación Superior (IES) diversas, nacionales e 

internacionales, para discutir y debatir sobre temáticas de frontera que infiere en las 

políticas de información en general. Por la complejidad de los estudios que giran 

alrededor de las políticas de información, ellas son poco abordadas debido a que 

políticas o en su caso, en singular política de información debe ser abordado como un 

término, política(s) de información. Además, debido a que tiene límites frágiles con los 

grandes temas de la bibliotecología y los estudios de la información. Otro punto por 

considerar es el siguiente: las políticas de información son diferentes, no es per se 

Políticas Nacionales de información o Políticas gubernamentales de Información ni 

políticas públicas de Información, ya que son mucho más que una política de 

información de administración de la información gubernamental y una política de 

información de diseminación de la información gubernamental. Por tanto, las políticas 

de información, sean éstas públicas o privadas, nivel macro, meso, o micro, se van 

transformando a la par de los cambios y las reconfiguraciones sociales, políticas, 

económicas y de los distintos discursos a nivel mundial y regional.  

 



 

CCOOOORRDDIINNAADDOORR  DDEELL  SSEEMMIINNAARRIIOO    

Dr. Egbert John Sánchez Vanderkast 

  

OOBBJJEETTIIVVOO  

Debatir sobre la implantación de propuestas metodológicas, estrategias y acciones de 

políticas de información ante las reconfiguraciones y transformaciones sociales. 

  

TTEEMMAASS::  

Los temas que se abordarán en este seminario son: 

1. Flujos de Información. 

2. Valores de Políticas de Información (Acceso/Libertad, Privacidad, Apertura, Uso, 

Costo/beneficio, Seguridad/secreto, Autoría/propiedad intelectual). 

3. Ciclo de transferencia de información, documentos y datos. 

4. Políticas Bibliotecarias, de Archivos y de Museos. 

5. Sectores de información. 

6. Estructura Social e Inclusión Social 

7. Estado informacional. 

8. Poder informacional. 

9. Dimensiones de políticas de Información 

10.  Meta – tecnología. 

 

PPRREESSEENNTTAACCIIOONN  DDEE  TTRRAABBAAJJOOSS  PPAARRAA  PPOONNEENNTTEESS    

Podrán participar como ponentes, profesionales activos en el campo académico, 

docentes, estudiantes de posgrado y licenciatura en las áreas de Bibliotecología, 

Archivología, Estudios de la Información y afines, así como académicos interesados en la 

temática. 

Los interesados deberán enviar un resumen inédito con la propuesta de su ponencia. 

Podrán enviarla a partir del 7 de enero de 2026 y a más tardar hasta las 24:00 horas del 

25 de febrero de 2026 (hora de la Ciudad de México). El resumen deberá enviarse a la 

siguiente dirección electrónica: seminariopoliticas@iibi.unam.mx 

mailto:seminariopoliticas@iibi.unam.mx


LLaass  pprrooppuueessttaass  ddeebbeerráánn  iinncclluuiirr::  

••  Título del trabajo 

••  Nombre completo del autor (es) 

••  Señalar si es académico o estudiante. 

••  Institución (es) y país 

••  Información de contacto: Correo(s) electrónico(s)  

••  El texto del trabajo deberá ser presentado en español 

••  La propuesta deberá ser enviada en formato electrónico usando Word para 

Windows con la fuente Arial 12. El espacio entre las líneas deberá ser 1 y un espacio 

entre los párrafos. 

••  Los márgenes de las páginas deberán ser de 3 cm. cada uno. 

••  La extensión de los trabajos aceptados deberá ser de entre 500 (mínima) y 600 

(máximo) palabras. 

••  IMPORTANTE. La propuesta deberá señalar en qué tema se inserta su resumen. 

 

El dictamen del Comité Científico del Seminario sobre los trabajos será inapelable. Los 

resultados se comunicarán vía email a más tardar el 18 de marzo de 2026. 

La modalidad de la participación de los ponentes aceptados será presencial o online 

síncrono. No se aceptarán videograbaciones. 

 

MMAAYYOORREESS  IINNFFOORRMMEESS  

Lic. Roberto Hernández Céron 

Jefe del Departamento de Difusión y Educación Continua 

Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información de la Universidad 

Nacional Autónoma de México. Teléfono: +52 555550-7495 

E-mail: difusión@iibi.unam.mx 

 


